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M I O

íta' Estadoi
Heai éecraio asapndieñéú d Ministro Mesí'' 

denh é  XK Mofad M itjm a y Gordon, Se
cretario ds primefá. cJasê  dúpommdo 
que, en comtsión, continúe desemp^C^ 
el puesto que ócupa en la Lt^gación 
paña en Condantinophx-'-Página 182, 

Otro ascendiendo á (Jónsul de pmiMéra cla  ̂
se , dedinándole con esta mUgoHa al 
Comulado de la NarAón m  Larache, á 
B, Eduardo Sáenz Santander, Cónsul de 
SBgunda ciase en Ardía,—-Fágina 182, 

Otra declarando casante á D, Ea fael J, €a- 
brejo y Barrios, Cónsul de primera clase 
tn  Astmdén,-—''Página 182,

Otro admitiendo la dimisión d(X cargo . de 
Cónsul de primera clase en Larache ó 
J). Eduardo Sáenz Santander, éeclarán- 
dúk cesatite.-^-Pégma Í82,

Otro ascendiendo á Cónsul de primera cla
se, d^siinándol& con esta categoría al Con
sulado de la Nación en la Asunción, á 
Dr Lu^s Rubio Amoldo, Cónsul de segun
da clase m  Cape Town--Página 182,

Otro disponiendo qm D, Félix Cortés y Bel- 
gado, Cónsul de primera clase, nombrado 
en Montreal, pase ú mntinúar sus servi
cios con la misma categoría al Consulado 
de la Nación en Larache,—Página 182, 

Otro asvendiendo á Cómul de primera cía- 
sé, úestináfidúle con está categoría al Coñ- 
suiado dé lá Nación en Moñtreal, á don 
Mario de Finiés y Bayona, Cómul de se
gunda ciase en este Ministerio —Página

MlBi!dt@rlo íl0 Marliia;
Me&l decretó concediendo la Gran Cruz del 

Mérito -Naval^ blanca, al Viceálmiranie 
dota Armada B, Augusto Miranda y Qo- 
doy,—Página 182,

Kliilstarlo de ffaoleitdas
Beál decreto concediendo un créditó éúdráof- 

dmario de ocho millones de pesetás al 
presupuesto de la Presidencia del Come- 
jo de Ministros, para abonar á la, Cen- 
tfatPápklera, á titulé de ánticipó á los 
periódicos diarios, la diferéncm^ éntre él 
valor que actualmente tiene el papel que 
comumm aquéllos y el qite tenía en fin de . 
Julio dk 1914,—Páginas 182 y 188.

MInfeterfo ds Jn fiuerria.
Beal orden disponiendo sa dem^lmn á Pe- 

^ 0  Benosiáin áiipMmeiá IMOO ̂ é t a s  
de m  2.0Ü0 que ingresó para teáueír el

tiempo de su servicio en filas,—Página 
183,

Otra circular disponiendo que á las Com
pañías^ de ferracarrües que figuran m  la 
relación qm se puhlim, hs sean aplicadas 
las prescripciones dictadas para el usó 
de la Auíorieación müitar para pasaje de 
tropa y Tarjeta militar de identidad,— 
Página 183,

Ministerio da Marina;
Eeal crdm convocando oposlcioms para cu- 

6Q plazas de Aprendices maquinistas
ái'la y

B m l orden disponiendo 08 f ié  m
ca la residencia del Inspector eipéMa>̂  , 
Aduanas,—Págitm 184, '

P i lg M f ii  liitacdéi fiM m  f 
Reál orden áispordmdo se dé cumplimiento 

á la senténcia dictada en el pleito conten
cioso interpuesto por D, Enrique Gonzá
lez Pérez, contra la Real orden de 10 de 
Marzo de 1915,—Página 184,

Otra declarando de bemficencia particular 
docente la Obra pia de D, Juan Joéé Díaz 
de Espada y de Lánda, en la Escmla 
gratuita de árroyave,—Pégitm8184 y 185 

Otra disponiendo se adquieran lus obras 
qm se mencionan y qm  han sido expues
tas en la E'-xpomción Nacional de Bellas 
Artes del año actual,—Página ÍA5,

Otra aceptando el doñálAvo ÚÁ 20b éjmipld* 
réé éel discurso del insigne pedagogo don 
Manuel Siurot, hecho pór í), SiriÚcó Úrtjé, 
Presidmte de la Comisión q m  hé editadó 
referido discurso para España y Améri
ca—Página 185,

Otras résólmmió éxpBdiekteé incóddoé por 
los Ayuñidmientos qtiésé mencio^nan, so
bre creación y  transformación de Escue
tas,— Fáginas 185 y 186,

Otra disponisnáo se den las as(^sps de0>  
cala, y 0íe los tíaieáiyiHcos Sé Imiiíuto 
que Sé mékeidncm pásén á figtérar én él 
e?mlafón én las categorías qm  se indi- 
ean.'^PágÍM^ Í^^^ . .  ̂ ^

Otra éisponiináo se anuncien á ppiqsícién 
libre Xa provisión dé las Cáiedrds de 
Historia general del Berecko esp&fíol, 
InéUlumúkés dé canónico. Dere
cho poUficó esp ed í mmpáraáq con el ex^ 
(ranjero, y las dos de Ihrecho civil espa* 
dol, común y  foral, vacantes m  la Facul
ta d d ó  Béré€0 de la Universidad Sé 
M urcia¿^l^g^a l87 ,

Otra dispúnienM sé den ¡dé dseehsos de eé- 
los Catedráticos de Umversi- 

.daáes que se indicad ̂ déék d ócdjfióár ^  
él eseatáfi^ los nÚÉíms qúi se rnéficiíó-

Otra disponiendo qm la Cátedra de Solf-o^ 
vacante en él Comervatorio de Música ¿ 
Bedarnación, se desdoble en dos qsígna- 
titras de dicha clase, que serán desempé- 
ñadas por Profesores de enseñanza ele- 
mental ó supBrnumeraríú§ir^Fúgina 187,

Adfnlnlstraelé̂  Oentrai;

HaoieiíDA.—Dirección General del Teso^ 
ro Público y Ordenación General de 
Págo^^ del Estado. — Rectificación al 
anvMcio de extravió del resúuardo de de
pósito número 212 933 de entrada y 72.268 
de registro, publicado en la Gaceta de 
1,^ de Mayo del año actual,—Página 187,

InstrüCGiSn P ública .—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre la 
Provisión ée la Cátedra de Misioria ge- 

Berecho español, vacante m  la 
FacuÜad U n ivm im é
de Murcia,'-^Fú¿N*^

Idem id, id, la prmisión de la Cátedra dé 
Instituciones de Berecho eañónico^ vacan^ 
té éú ía Facultad de Bsrechú de la üni* 
versidad de Murcia,—Página 187,

Idem id, id, la provisión de lá Cátedra dé 
Derecho político español comparado con 
el extranjero, vacante en la RücuUad d& 
Bctccho dé la Universidad de Murcia^—-̂ 
Página 187.

Ideñi id, íd^ la provisión de dos Cátedras 
de íferéchó cwü español, común y foral, 
vacante en la Facultad de Berecho de la 
"Universidad de Murcia.-^Página 188,

Dirección Génerál del Instltiito Gcográíl- 
co y Estadístico.;—C iteSo á Ion indívy  
dúos pertéuecienies al Cuerpo de Ingenie- 
ros Geógrafos y de Topógrafos auxíHareB 
de Úecgtdfiá que sé mencionan y qm  é® 
háltán én situációñ de supernumerarios^^ 
al objeto de qt*e en M plazo de dos meses 
remitan ó presentm certificación de exis- 

.íencia,-—Página 188.
Fomento.—Dirección General de Obraf 

Públicas.—Gám̂  ̂ vecinales.—Decía- 
éStSó de utilidad pública los caminúé 
vecinales que se mencionan,^ Página ISSi.

A n e x o  1,®— B o l s a . — O iisE R V A toitto  Gen * 
TKAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s ,
SüBASTAS,y—:ADMINIS1RACTÓN PROVIN
CIAL. —  A d m in istra o iÓ n  M unicipal:-**  
A N tN C ídf o^caíiíL É s Om-
n iu rd  Ibérim, §anco de Burgos, Bamo

Erápreea ommstondria de águaís subte- 
rriáneae del rio Ltoí?refiraí.—SantO »^«

A nexo S.®—T ribünal Süpr¿u:o.---Sala 
os Ló 0&QaNAL.-̂ JPIIéfOO Í 89
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- PARTE  OFICIAL

m iM S C Ii BEL CONSEJO BE mSÍSTROS

i .  M. eí Re y  Don Alfonso XIIÍ (q.D. g.).
i .  M. la Rein a  Doña V ictoria Eugenia 
f  BS. AAí RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continüan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
personas de la A ugusta Real F s -  

■ ^ ilia

W ñ murn

BEÁLBS DECfBBTOS
En vista de la sentencia del Tribunal 

Supremo relativa á la colocación en el 
escalafón de la  Carrera diplomática del 
Secretario de prim era ciase D . Rafael 
Mitjana y Gordón,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente con la antigüedad de 5 de Marzo 
último; en la inteligencia de que este 
nombramiento se hace sin consum ir tu r
no alguno de los señalados en el artícu
lo SPy título 1.® de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de in 
térpretes; y que m ientras no ocurra una 
vacante ,áe la últim a categoría citada, 
deberá el interesado seguir desempeñan
do, en comisión, el puesto que ocupa en 
Mi Legaciónen Constantinopla.

Dado en Palacio á cinco de Julio  de 
m il novaaientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Estad®,

' Bermáilez de Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Eduardo Sáenz Santan
der, Cónsul de segunda clase en Arcila, 

Vengo en ascenderle á Cónsul áe p r i
m era ciase y destinarle con esta catego
r ía  al Consulado de la Nación en L tra- 
che; en la inteligencia de que este nom 
bram iento corresponde al tercer turno 
que el artículo 8.®, título 2.^ de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, señala al as
censo por elección entre los funcionarios 
en activo de la clase inferior inmediata. 

Dado en Palacio á cinco de JuMo de 
m il novecientos diecisiete,

VALPONeO,
Bí Ministre de Estado,
M v a io r  Bermádez da t e t r o ,

AJSfVil-

f e  vista de que por p@rlurbadón de 
BUS mentales ha abandonado
el puesto de Cónsul da p rim era . ciase en 
la Asunción D. Eafael J , Oabrei® y Ba
stios  ̂ ■

Vengo en declarar!© cesante, con dere
cho al haber que por clasiñcadón 1© co- 
m ip o M a ,  ̂ ....

Dado en Palacio á doce de Julio  de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Minlfltro de
Salvador Berniúdez do Cadro.

Vengo en adm itir á D. Eduardo Sáenz 
Santander, Cónsul de prim era clase en 
Larache, la dimisión que ha presentado 
de su cargo, declarándole cesante con de
recho al haber que por clasiñcación le 
corresponda.

Dado en Palacio á doce de Julio  de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El MIni¡?tro de Estado,
Salvador Bermiídez de Castro,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis Rubio Amoedo, 
Cónsul de segunda clase en Cape Town, 

Vengo en ascenderle á Cónsul de p ri
m era ciase y destinarle, cun esta catego. 
ría, al Consulado de la Nación en la 
Asunción,- en la inteligencia de qu® este 
nombramiento corresponde al segundo 
turno que el artículo 8.°, título 2.® de la 
ley Orgánica de las Carreras diplom áti
ca, consular y de intérpretes señala al as
censo por antigüedad entre los funciona
rios en aotÍYO de la ciase inferior inm e
diata.

Dad® ©a Falaci® á doce de Juli® de 
m ñ  nové'f^ntos

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Saivadof Bdrmúdoz de

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Félix Cortés 

y Delgado, Cónsul de prim era clase, nom 
brado en Montreal, pase á continuar sus 
servicios con la misma categoría al Con
sulado de la Nación en Larache.

Dado en Palacio á doce de Julio  de m il 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
II Miaistro de Estado,
Salva^lor Bermád^z de Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurten en D. Mario de Piniés y Bayo
na, Cónsul de segunda clase ©n el Minis- 
|e r io  de Estado,

Vengo en ascenderle á Cónsul de p ri
mera clase y destinarle con dicha catego
ría al Consulado dé la Nación en Mont
real; en la inteligencia de que este nom 
bramiento corresponde al tercer turno, 
que el artículo 8.®, título segundo de la 

Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, señala al ascen
so por elección entre los funcionarios en* 
activo de la clase inferior inmédiata.

Dado m  Falaoio á doce de Ju lio  de 
m ñ  n o v o d e n ta  áledsiet©.

-■ 'M m m m .
su MlnMro da EstaSo,
Sdíidor B eiitd o z  de t e t o .

l l i m E i e  DE lA R IM

BHAIi DffiOBfflTO  > ^
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Vicealmirante de la Armada D. Augusto 
Miranda y Godoy, por servicios especia
les prestados á la Marina.

Dado en Palacio á doce de Julio  de 
m il novecientos diecisiete.

mi Ministro de umíiM,
ALFONSO.

v;.

miRSTmt BE n icim i

EBAIj DaoRBTO
A propuesta del Ministro de Hacien-- 

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, dé conformidad con la últim a con
clusión del voto particular formulado al 
dictamen del Consejo de Estado en pleno 
y lo informado por la Intervención g e 
neral de la Administración del Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito ex

traordinario  de ocho millones de pesetas 
á un capítulo adicional de la Sección 
p rim era , <cPrestiencia del Consejo de 
Ministros», del vigente presupuesto de 
gastos, para abonar á la Central Papele
ra, á título de anticipo, á los periódicos - 
diarios, la diferencia entre el valor que 
tiene actualmente el papel que consumen 
aquéllos y el qu© tenía cada periódico en 
fin de Julio  de 1914.

Art. 2.® Los anticipos á la Central 
Papelera, así como los reintegros al Te
soro, se ajustaron en un todo á las bases 
concertadas por la Hacienda con D. Mi
guel Moya y D. Torcuato L ucade Tená, 
en nom bre de la prensa periódica por 
ellos representada, y D. Nicolás María 
IJrgoiti, Director general de la Papelera 
Española, bases que se declararon parte 
integrante del Real decreto de 26* de Sep
tiem bre de 1916, por el cual se concedió 
el crédito para los anticipos correspon
dientes al año último.

Art. 3.® El im porte del crédito extra
ordinario que se conceda se cubrirá con 
los reintegros que la prensa periódica 
diaria viene obligada á realizar con arre
glo á las bases expresadas en el artículo 
anterior, y m ientras tanto aquellos no se 
realizan, con los medios autorizados por 
la ley de Ooníabilidad.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á la s  
Oortes del presente Decreto.

Bad© en Faiaeio á do®© d® Julio de 
mil noveciwto® '«Mosltiete. ' ■ ■

ALFOl^^O.
lil Ministro Gó HacieaC®,
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Baées concertadas por la Hacienda con 
X). Miguel Moya y D, Torcuata Luca de 
Tena, en mmhr(t de la Prema periódica 
por ellos represfcntada, y D. Nicolás Ma- 
fia  TJrgoiti, Director general de la Pape^ 
lera Española, á que se refiere él ñeal de- 
creta de 26 de Septiembre de 1916.

1.^
El Gobierno abonará á la Central P a 

pelera, á título de anticipo á los xieriódi- 
CCS diarios en el ano actual y en los su 
cesivos hasta la term inacién de la gue
rra, la diferencia entre el valor que tiene 
actualmente el papel q u e  consumen 
aquéllos y el que tenía cada periódico en 
Julio de 1914. Esta diferencia la ñ jará un 
árbitro nombrado por el Gobierno y otro 
designado por la Central Papelera y la 
representación de los periódicos. El cré
dito destinado para este auxilio á los pe
riódicos españoles no podrá exceder por 
ninguna clrcnnstancia anualmente de 
8.000.000 de pesetas.

2.®
Se obtendrá la cifra media de dicho 

consumo, teniendo en cuenta las cantida
des facturadas por la Central Papelera á 
cada periódico diario durante el año 1915 
y los ocho primeros meses d© 1916, 6 ios 
suministros que haya hecho en el mes 
actual ó haciendo las investigaciones ne
cesarias en los libros de Administración 
de aquellas publicaciones que no hubie
ran con tratado con la Central Papelera.

Los periódicos diarios recibirán, por 
tanto, aleño, igual cantidad de papel que 
la que hayan acreditado consumir y hasta 
un 10 por 100 más, si acreditasen debida
mente el aumento de sus tiradas. El pa
pel que soliciten sobre este consumo lo 
pagaran al precio del mercado.

4.^
Los periódicos diarios que se funden 

con posterioridad á esta fecha, necesita
rán, si quieren disfrutar délos beneficios 
de estas bases, someter sus tiradas á las 
invesíigaciones que se consideren pre-

El papel destinado á la impresión de 
los periódicos diarios llevará una teñal, 
marca ó color muy visible que evite todo 
fraude.

6.^
Mientras el Parlam ento vote la ley co

rrespondiente para imponerlo con carác
ter obligatorio, los periódicos diarios, fa
vorecidos por la medida de q<íe se trata, 
se comprometen voluntariamente á sa
tisfacer uesde ahora cinco céntimos por 
kilo de papel, durante el tfempo que sea 
necesario para que el Tesoro se reintegre 
de las sumas adelantadas.

Al efecto establecido en el párrafo an 
terior, la Central Papelera cargará en 
factura á cada periódico el im porte de 
dichos cinco céntimos por kilo, obligán
dose á ingresaiios en ei Tesoro, previa la 
liquidación mensual, que deberá ser so- 
meti^a á la aprobación del Consejo de 
Ministros.

La Central Papelera dará cñenta m en
sual al Ministerio de Hacienda del sum i
nistro de papel hecho á cada periódico 
ü6 los sometidos á estas bases.

El Ministro de Hacienda podrá acor- 
fiár, en todo momento, la suspensión del

régim en especial en estas bases estable
cido, si por ia rcpreseiítadón de los pe
riódicos diarios ó la Central Papelera, 
no se cumplieran exactamente las cláu
sulas que se establecen,

9.^
Por ei Ministerio de Hacienda podrán 

dictarse las disposiciones que sean In
dispensables para reglam entar con todos 
sus detalles de ejecución las relaciones 
entre la Hacienda, la representación de 
los periódicos y la Central Papelera.

Madrid, 12 da Julio de 1917.
Es copia del original que se halla un i

do al expediente relativo á la concesión 
del crédito otorgado por Keal decreto de 
26 de Septiembre de 1916.

Ei Interventor general, Enrique de 
lilana.

III

EEAE OBDEH 
Excmo. Sr,: Vista la instancia que cu r

só V. E. á este Ministerio en 22 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Amé
rica, número 14, Pedro SenoBÍain Aspili- 
cueta, en solicitud do que le sean devuel
tas i.000 pesetas de las 2.000 que ingresó 
por los tras plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los benoñdos del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Reiy (q. D.g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en la 
D elegadén de Hacienda de la provincia 
de Navarra, se devuelvan 1.000, corres
pondientes á las cartas de pago núm e
ros 96 y 101, expedidas en 28 de Agosto y 
81 de Diciembre de 1915, respectivamen
te, quedando satisfecho con las 1.000 res
tantes el total de la cuota m ilitar que se- 
fiala ©I artículo 268 de la referidíi ley, de
biendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado par® ia ejecución da 1a ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de J u 
lio ríe 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor ■'Capí ián General de. la quinta Re-
: giba.

EK.A.L U.1,E0IJLAE- '
Excmo. Sr.: xiceptíidas las disposicio

nes para el uso de la Autorización m ili
tar para pasaje de tropa y Tarjeta m ili
tar de identidad, contenidss en la Real 
orden circular do 16 de Mayo último 
(O. X. núm. 89), por las Compañías de 
ferrocarriles que figuran en la relación 
que se insería á continuación.

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
Ies sean aplicadas las prescripciones de 
referencia.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
den las gracias á las citadas Compañías

por el interés que demuestran ©n benefi
cio de las ciases é individuos de tropa.

De Real orden lo d.lgo á V. E. para su 
conocimiento y demás efecfos. Dios guar
da á Y, E. muchos años. Madrid, 12 do 
Julio de 19Í7.

PRIMO DE RIVERA.
Señor...

Eelación que 'se cita»
Compañía del Ferrocarril Central do 

Aragón.
Ferrocarril económico de Reus á Salón.
Ferrocarril de Laugreo.
FaíTocarriles de La Robla.
Ferrocarril de Sóller.
Ferrocarril de Alcoy á Gandía y puerto 

de Gandía.
CóBapañía dql Ferrocarril de Bilbao á 

Lezama.
Compañía de Ferrocarriles y Tranvías 

d© Barcelona, (Línea de Moliet á Caldas 
de Montbuy.)

Madrid, 12 de Julio  de 1917.=Primo da 
Rivera.

BE5AL aEDBN
Excmo. Sr.: El R ey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer lo siguiente:
1.® Se convoca á exámenes de oposi

ción para cubrir 60 plazas de Aprendices 
Maquinistas dé la  Armada.

2P Los exámenes se regirán por el 
Reglameoto y programas de 31 de Marzo 
de 1915 {D. O, núm. 79) y Re'des órdenes 
de 1.̂  ̂de Octubre de 1816 (D. 0. núm. 224),
9 de Abril de 1917 (D. O. núm. 80), 19 de 
Marzo de 1917 (D. O. núm. 91), 25 de Mayo 
de 1917 (D. O. núm. 117). Empezarán por 
la éjecución práctica de trabajos de forja, 
fundición, ajuste, calderería y manejo de 
herram ientas do mano y mecánicas para 
el trabajo de metales. Continuarán con 
los ejercicios teórico-prácticos de escritu
ra  al dictado, principios de Dibujo lineal. 
Aritmética práctica, Geometria y Ele
mentos de Física é ideas del funciona- 
miento de las máquinas.

3.'̂  El recoiioeimiento médico se hará 
con arreglo á lo dispuesto en la Real o r
den de 19 de Marzo de 1917 (D. O. núm e
ro 91).

Los declarados útiles en el reconoci
miento médico deberán entregar ai Se
cretario del Tribunal, antes de comenzar 
ios exámenes, 15 pesetas en concepto de 
derechos de examen, conforme á lo dis
puesto en la Keal orden de 25 de Mayo 
de 1917 (D. O. núm. 117).

4.® Los requisitos que deben reunir 
los que deseen tomar parte ©n la oposi
c ió n ,  la forma dé solicitarlo y todo lo 
concerniente á los exámenes y norma 
para adjudicar las plazas, se ajustará á
10 dispuesto en éí Réglamento ya citado.

5.*̂  Los exámenes se verificarán en las 
Comandancias de Marina de Ferrol, Bil
bao, Bercelona, Cartagena y Cádiz, en el 
orden ©numerado, empezando el día 2 de 
Noviembre del año corriente.
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6 .̂  ̂ Las solicitudes, documentadas, g© 
ipres-eutarán en cualquiera Comandaaeia 
de Marina; ai Jefí) de elia la enviará al de 
la que ei s^iilcitante designe para ser 
©xa ninado, j  el Comandante de esta ÚL 
íliíia la cursará á la iuperioridad* Se ex
ceptúan las instancias hechas por indivi
duos que estén en activo servicio en ia 
Armada ó en ©I Ejército, las cuales debe* 
ráíi ser presentadas á sus Jefes inm edia
tos y cursadas por el conducto de orde
nanza.

7.*̂  Todos los solicitantes, paisanos y 
militaros, escribirán su solicitud en p a 
pal seliádo de Ja ciase undécima. Presen
tarán BU cédul-4 peraóiial (ios que deban 
po960,rlí3), qu© le será devuelta en el acto, 
áespiié^- de anotarlo en la instancia.

Harán con star ©n la solicitud su domi- 
ellio é  Ouorpo en que sirvcii y la Coman- 
d an d a  do Maiiria donde deseen exami
narse, ■ .

Los paisarios acompañarán á su solici- 
iu d  los docuínentos siguientes:

1 ) Certiftcado del acta civil de naci
miento, legalizada,-do la que se deduzca 
que el soliciiante habrá cumplido los die
ciséis años y no los veintidós el día 31 de 
Diciembre da 1917, y que es ciudadano 
español.

2) Certlñcado del Registro Central de
Peaales.

8) Certlñoado de soltería dei Juzgado 
m unicipal.

i)  Certlñcado de la Alcaldía de buena 
eoníiücta y de encontrarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos compa
tibles con su edad.

5 ) En el caso de pertenecer el solici
tante á ia Maestranza de los Arsenales 
del Estado, acompañará, además del cer- 
tiñcado anterior, otro de buena conducía 
expedido por el Jefe  del Ramo corres 
pondiente.

Les aspirantes que estén prestando ser
vicio activo en ía Armada 6  én el E jérci
to acompañarán á su instancia los docu
mentos siguientes:

S) Copia certificada de lamparte de ia 
libreta ú hoja do servicios, en que cons
te: la filiación del individuo; la hüja de 
(gasíigo; los informes de su conducta, y 
la  constancia de no haber contraído m a
trim onio antes de ingresar ©n el servicio 
n i durante éste. Do la filiación se ha de 
ídeducir que el solicitante habrá cum pli
do los dieciséis años y no ios veintidós el 
día 3Í de Diciembre de 1917.

N ota iívíportante. — Los documentos 
seilalados con los ném eros 2), S), 4) y 5) 
para los paisanos y el señalado con el 
número 1) para ios militares, deberán te
ner lecha posterior á la de esta convoca- 
itoria, sin cuyo requisito no serán vá- 
Jidos.

SP Se racornienda muy eficazmente á 
los Comandantes de Marina autorizados 
y  á los Jefes que deban cursar las solid- 
íucles, que no adm itan éstas ni menos 
Ees den curso si no son presentadas con

todos los docum.entos j  requisitos preve- 
nidos.

Dichos Comandantes y Jefes enviarán 
las Bolioitudes al Estado Mayor Central á 
medida que Ies sean presentadas.

11  plazo para cursar las instancias ai 
Ministerio de Marina term inará ©1 día 30 
de Septiembre del año corriente.

Ai día siguiente, ios Qom.andaníes de 
las cinco Gomandandas de Marina auto
rizadas y los Jefes do los solicitantes m i
litares, comunicarán por telégrafo á este 
Ministerio ei número de solidtudes qua 
hayan cursado.

9c® Por las Áuíorfdadas de Marina da 
las provincias y distritos se anifñciará 
esta convocatoria, dándole ia mayor p u 
blicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y, E. muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de 1917. ^
¡ FLOREZ.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor

Central.

i l I I S T l I B  m  ILICIEIBA

EEAL OEDEN 
limo. Sr.: Por convenir así al mejor 

servido,
S. M. el Rey (q, D. g ), conformándose 

con lo propuesto por eso Centro directi
vo, ha tenido á bien disponor que se fije 
en Salamanca la residencia del Inspector 
especial de Aduanas, quo con la catego
ría de Jefe da Administración de segun
da clase figura en la plantilla consigna
da en ol artículo 8 .®, capítulo 6 .® de la 
Sección 9.^ del vigente presupuesto, y 
cuyo destino ha venido figurando en p re 
supuestos anteriores con residencia en 
Barcelona.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1917.

BUGALLAL. 
Señor Director general do Aduanas.

i l i m i o  BiiM TSlTCIÓi FÍSyCA 
í  BELLAS ¿ETES

BBALES ORDENES 
limo. Sr.: En el ploito contencioso ad

ministrativo interpuesto por D. Enrique 
González Pérez contra ia  Real orden de 
10 de Marzo de 1915, el Tribunal Supre
mo dictó sentencia cuya parte dispositi-' 
va dice asi:

«Failamcs que debemos declarar y de
claramos que el demandante D. Enrique 
González Pérez tiene derecho á sor nom 
brado Profesor do Religión y Moral do la 

I Escuela Normal de Maestras de Zarago- 
I za, sin perjuicio de que la Administra- 
I Ción pueda acordar con respoeto á la 
i compatibi^dad ó incompatibilidad de di*

cho crvgo con el da OíipelliH del 
to y loo :l3 loe haberes de amhoe; y 
0Í1 su oo ‘'-rnvebo-'O,rfvv.,e<.o'o: y dequioos 
sin efecto ia Real orden reclamada del 
Ministerio de Iiistruecióa Pública do 10 
de Marzo de 19153 

S. M. el Rey (q. D. g J  se ha servido dis
poner que la anterior sentencia se cum
pla en sus propios térm inos.

Be Real orden lo digo á T. I. p a n  su 
coBocimiento y demás efectos, Diog guar
de á Y. L mMokou años, Madrid, 25 de 
Junio lf l7 .

ANDRADE. 
Señor Director general do'Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido 
para clasificar como fundación docente 
la Obra pía iiiBtituída por D. Juan  Díaz 
de la Espada en Arroyave (Alava):

ResiütaBdo del testimonio expedido en 
Vitoria á 2 de Marzo da 1916 por D. Beni
to Guinea López do Arechage, Notario 
eclesiástieo de la Diócesis, del auto dic
tado ©n 17 do Enero de 1914 y de los do
cumentos privados suscritos en la H aba
na, de fecha 13 de Mayo de 1825 y 16 de 
Junio de 1829, por los Sros. D. Gabriel 
Vargas, Liceo ciado Justo Yélez y F ran
cisco María Castañeda, qua D. Juan  José 
Díaz de Espada y Landa, Obispo que fué 
de la Habana, creó una Escuela gratuita 
de prim eras letras en Arroyave, con un 
capital de 46.00) pesetas nominales en 
seis títulos de ia Deuda perpetua interior 
del 4 por 100, que rentan 1.442 pesetas 
anuales, nombrando patronos á los curas 
de Arroyavé, Mendivil, Amariía, ülliva- 
rre. Gamboa y Landa, bajo la presiden
cia áei primero:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites ^establecidos por la Instrucción 
vigente 5  ̂ quo la declaración pretendida 
corresponde al Mlbisterlo de Instrucción 
Pública y Bollasí Artes, conforme á lo dis
puesto en loB Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Boptiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se declaro de beneficencia 
particular docente la Obra pía do D. Juan 
José Díaz do Espada y de Landa, en la 
Escuela gratu ita  do Arroyav©, bajo el 
platronato de una Jun ta  compuesta del 
Gura párroco de aquella localidad y de 
los de M endhil, Amorita, ü liivarri, Gam
boa y Landa, bajo la presidencia del pri
mero, ó sea del de Arroyave, con la obli
gación de form ular presupuestos y ren
dir cuentas al Frotect?orado m  los plazos 
y forma quo ordena la lastracción vi
gente; y

2,® Qao se coikstituyaa on inscllp&io.s ■ 
nos ÍBífiransferibleB de la Deuda pública^ 
si ya no lo estuvieren, los títulos al por
tador de i a exprosada Deuda, cuya renta

aplica al Bostonimiento da la Escuela 
d© Arroyave.
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T.3O qi50 Eeal orden. d.fgo á ¥ . I. p .̂ra 
BU eex?.o€ifmiento j
guarén á T . L  muehos afw .. í'i,. 1, ¿lí
de J-ané^ é©„ÍÍI7.

AKDEADE.
Señor Subsecretario de @st© MíMÍsttóo,

limo. Br.: Recibidas, en esto Ministerio 
las propuestas formuladas por el Jurado 
de las Secciones de P in tura  y Escultura 
de la Exposición Kacion al de Bellas Ar« 
tes para la adquisición por el Estado da 
diferentes obras que ñgo.raron en dicho 
certamenj con arreg.Io k  .lo preceptuado 
©n el artículo 45 del EegiameB.to vigente 
para estas ExposicioBes, entre las cuales 
se comprenden las siguientes:

Secmón de Pintura,
«Luciérnaga», número 802 del Catálo

go, de D. José Plnazo Martínez, en 5.000 
pesetas.

«Costas Gallegas)), número 229̂  de don 
Francisco Liorens Díaz, en 8.000 pesetas.

«Interior)), núm ero 238, de D. José Mar
tí Garcés, en 1.500 pesetas.

«Retrato de mi madreD, número 258, 
de D. Julio Moisés F. d^ Villasante, en
8.500 pesetas.

«Panneau» con nueve grabados (água 
fuerte y monotipias), número 200, de don 
Fernando Labrada, ©n 2.000 pesetas.

Sección de Escultura,
«Dominio» (marmol), número 477, de 

D. José Ortells López, en 6.000 pesetas.
«Andaluz veterano de la guerra de 

Africa» (bronce); número 451, da D. J a 
cinto Higuera, en 3.000 pesetas.

«Ciaudino», número 5i5, de D. Julio 
Vicent, ©n 3.6G0 pesetas.

«Retrato» (bronce), número 502, de don 
Ignacio Veloso, en 2.000 pesetas.

«Cargadora bilbaína» (oiarmol), núm e
ro 499, de D. Quintín de Torre, en 3 000 
pesetas.

«Foot ball» (bronce), número 482, de 
Marcos Coli, en 1.500 pesetas:

Considerando que si bien las mencio
nadas obras no fueron premiadas en d i
cha Exposición, debe tenerse en cuenta 
que la propuesta del Jurado se funda ©a 
el mérito artístico de las mi^:mas, consi» 
dorándolas dignas de recompensa, con lo 
cual quedan dentro de las condiciones 
que la ley de Presupuestos señala para 
la adquisición de obras con cai‘go al cré
dito consignado para Exposiciones na- 
cionaies:

Considerando que al establecer el a r 
tículo 44 del Reglamento vigente para 
estos certámoB.eB q u e ' la designación j  
adjudicación de pre?T}los as totalmente 
distinta y queda desli^»ada do la 
ción de obra-s po.r el Estado, se ve clara- 
meaia po,r este precepto que la conoe.^ión 
de preiaios no Implica la necesidad de 
que sean adquiridas solamente aq\» ellas 
que. las hayan obieitidó, pudíendo, por 
oonmguionte, ser objeto de ía adc^uisición

la? obrop uua no ex-
 ̂ > , " .  ̂-jonociclas

coiuo de íiiéi'iío artístico,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

resolver:
1.  ̂ Que se adquieran las menclonadas 

obras por las cantidades que cada una 
tien© asignada, con d0sti.oo al Museo de. 
Arte Moderno, excepto la número 2G0 del 
Catálogo, de D.. Fernando Labrada, que 
lo e-B con destino á la -Escuela hracional 
de Artes Gráñcas, debiendo ser entrega
das las de la Seccién de Escultura en b u  

m ateria deñmtiva y durable, como,exige 
el articulo 46 del citado Reg¿am_ento, así 
como las nueve plasiichas que constitu
yen la ob,ra del expresado 8r. Labrada.

2."̂  Que el im porta de tales adquisi
ciones será satisfecho á- los respectivos 
interesados con cargo al crédito í|o 130.000 
pesetas consignado en el capítulo 14, a r
tículo 2-̂  del vigente presupuesto, una 
vez qi.io conste en este Ministerio haberse 
realizado la eB.tr©ga de las referirlas 
obras en los Ealabloolniientos adonde 
van destinadas.

De Re?il orden lo digo á Y. I. para su 
conod.mienb:? y demás efectos. Dios guar
de á Y, í. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de Í9i7.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.: Vista la comMuicáción diri
gida á este Departamento por D. Siriaco 
Cruz, Presidente do la ComisiÓD que ha 
editado profusamente para España y 
Áinórlca ©1 discuri^o dsl Insigne pedago 
go O. Manuel Siurot, del cual regala 200 
ejemplares al Depósito de Iibr<3  ̂ de este 
Ministerio, y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Jun ta  facultativa 
da Archivos, bibliotecas y Museos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se maniñeate á D. Siriaco 
Cruz y á la CsmlMon. que dignamente 
p.roside el agradaeimionto y la satisfac
ción con que se Mcepta el donativo de 
tan notable obra literaria, y que se rem i
tan los 200 ejemplares á su destino.

De Real orden lo digo á Y. í, para m  
coBocimiento y demás afectes. Dios guar
do á Y, I. muchos años. Madrid, 3 'de 
Julio de 1917,

ANDRADE.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

ílmd, Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ajuntaiiiíento de Calvos 
do Bandín (0..ronse), para la creación de 
una EBCuela mixta en Castelaus y otra 
en Rubiás,

ElO onsojode Instrucción Pública ha 
omitido el BlíSfíilenle dictamos:
. «El áyuntamioBto y Jtinta local de P ri
mera enseñanza de Calvos de liandíh 
(Orojiie), Soiíciíao la croaelóii do dos Es- 
cuem-i do asistencia mixta, desempeña
das por Maestro en Rubias y Castelaus,

pertenecientes á aquel término, alagando 
que Bó Iraía do do-s pueblos qocí caiocoii 
de todo medio as insu'ucvddn, y los iiiño^ 
so von impoeibiUbidos de eoncurdr á las 
Escuelas más próximas por hallurse si
tuadas á gran distancia coa caminos di- 

"ííúUbb y peligrosos, ofreciendo el Ayun
tamiento ediñcios en condioiones para su 
instalación y vivienda da .los Maestros y 
el mobitiario y material pedagógico ne- 

-cesarios.
La Inspección ÍBft)rma favorablemen

te, .y oi Negociado y la Socdón del Minis
terio proponen que eo oiga á este tbonse- 
jo, por lo que se reñera á Im inodiñcación 
del arreglo ©scolar: .

Ocnsiderarido que se halla demostrada 
la necesidad de crear las Escuelas solici
tadas:

Considerando qiio se han cumplido los 
requisitos prevenidos,

Esta Comisión opina que procede mo- 
diñoísrel arreglo escolar del Municipio 
de Calvos de Eandín (Orense), en el sen
tido de constituir dos nuevos distritos 
coa una Escuela de asistencia mixta 
cada uno, desempeñada por M?íestro.»

B. M. el Rey (q. D. g ), de cooformídad 
con ©1 preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone; debiéndose dar traslado de lá pre
sente por la lospecoión de Primera ease- 
fíaitza respectiva, ai Ayuntamiento de 
referencia.

Do Roai orden lo digo á T»l. para su 
conocimiento y demás üim  guar-
be i  V. I  años. Míidxid, 5 de Ju 
lio da U íl .

A24DRADE. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente
incoado por el Ayuntemieuto de Forres 
(Oviedo), para que se transforme m  Es
cuela mixta en Escuela de ninas, y que 
se cree una do niñas, el Consejo de Ins- 
truecíóo Püblica ha emitido el siguiente 
dictamen:

«El Ay untamiento de Parres (Oviedo), 
solicita la creación de una Escuela do 
iiiüas en Oastiello, fundándose en que 
Oíde pueblo con los de Arobes, Soto do 
las Dueñas y Pruñales, eoBStituyen un 
dis^trito escolar de más de 747 habitantes 
de derecho, con une sola Escnela d® asiB'* 
tencia mixta á cargo de un Maestro, j  
ofrecen. Oíliñoio en cortdício.nes para su 
insta f.ftciÓB y viyieiidH de la Maestra, y el 
mobii.laxio y ’material pedagógico n^ce- 
feaHbs.

La Junta local de Prim era enseñanza 
y la InspG cdóo informan favorablemen
te, y el Negociado y Ja Seceíón del Minis
terio proposien que so oiga ol parecer de 
esto Coosejó por lo que se reflere á la 
modiñcación del arreglo escolar que hoy 
rige:

Considerando lo dispuesto m  el artícu-
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o 100 de la ley de Instrucción Públicaz
Considerando que se ban cumplido los 

requisitos prevenidos,
Esta Comisión opina quo procede con

vertir en Escuela de niños la  actual E s
cuela de asistencia m ixta deí puefel® de 
Castielio, j  crear en el mism\o distrito 
escolar una de niñas.»

S. M, el Bey (q. D. g.) de conform idad 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone; debiéndose dar traslado de la pre- 
aS£?te por la Inspección de Prim era ense- 
fían2tá respectiva al Apuntamiento de re- 
ferentiia.

Da Beal orden lo digo á Y. I* para láu 
conocimiento j  demás afectos. Dios guar
de á ¥ , I, muchos años. Madrid, ñ de 
Ju lio  de 1917.

y  M03RADE.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Jlmo. Sr.; Con motivo del expediente 
iisocado por el Ayuntamiento de Ponga 
(O \^odo), para crear una Escuela m ixta 
en A Bafoingüe, el Consejo de Instrucción 
Públi^í^ ha emitido el siguiente dicta
men:

cEf A puntam iento de Ponga (Oviedo), 
solicita i'lt creación de una Escuela de 
a s i s t e n c i a  iUiixta en el pueblo de Ambin-
güe, períen^ííiente á aquel término, fun
dándose en que así se acordó en el año 
de 1912, y en q^ue dispone en la actuali
dad de un edi ©u condiciones para 
su instalación y mobiliario y m ate
ria l pedagógico' n e-cesario.

La Jun ta  toca! 'd'f> Primera' enseñanza 
y la Inspección infOi"‘ Uian favorablemen
te, y el Neg'ooiacío y i’a  Sección del Minis-, 
terio proponen que, se ‘Oiga el parecer de 
este Cons.ejo por lo q u»3 se refiere A la 
modificaci.ón del arreglO' escolar: 

Considerando que la / creación de la 
Escuela de q u e  se tra ta  se acordó ya por 
Real orden áo  30 de Abril de 1912, inser
ta  én la Gaceta i>E Madrid do 15 de Mayo 
de dicho año:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos p r e v e n  idos,

Esta Comisión Oĵ ^̂ ûa que procede ac
ceder á lo so licitado ,creando en el pue
blo de Ambingüe, deí Municipio de Pon
ga, una Escuela de asi.^ti^noi^ mixta, des
empeñada por Maestro.»

S. M. el Rey (q. D. g.), d e conformidad 
con el preinserto dictamen,, so ha servi
do resolver como en el m ism o  se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. L para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid, 5 
ide Julio  do 1917.

'I, ' AI^IRADE.
Dlrectorlgeneral de Prim^eía ense- 

*"ñanza,

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Porrino 
(Pontevedra), sobre creación de Escuelas, 
el Consejo de Instrucción Pñblica ha emi
tido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Porriño (Ponte
vedra) solicita la creación de una Escue
la de asistencia m ixta en Cans, fundán
dose en que este pueblo no tiene más m e
dios de enseñanza que una Escuela de 
sostenimiento voluntario que el Ayunta
miento no puede seguir pagando á causa 
de su escasez de recursos, y ofrece un 
edificio en condiciones para su instala
ción y el mobiliario y m aterial pedagógi
co necesarios.

La Inspección provincial de Prim era 
enseñanza informa que la existencia d^ 
la  Escuela de que ise tra ta  constituye una 
necesidad oficial, puesto que, conforme 
al arreglo escolar, le correspondeñ al dis
trito  de Porriño, de que forma parte 
Cans, cuatro Escuelas y sólo tiene dos, y . 
las distancias y lo lluvioso del clima d i
ficultan la concurrencia de los niños á 
©atas Escuelas; que el edificio ofrecido 
para Escuela y habitación de la Maestra 
satisface las indispensables condiciones,. 
y en cuanto al material de ensefíenza es 
necesario que se aumente y que se mejo
re @1 mobiliario.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar que hoy 
rige:

Considerando que se halla debidamen
te probada la necesidad de crear la Es
cuela pedida:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos, excepto en lo re 
ferente al mobiliario y m aterial de ense
ñanza.

La Comisión opina que procede modi
ficar el arreglo escelar del Municipio de 
Porriño, en el sentido de constituir un 
nuevo distrito en  Cans con una Escuela 
de asistencia m ixta desempeñada por 
Maestra, pero sin que puedan inaugu
rarse las ciases hasta que el Inspector 
certifique que existe el mobiliario y ma
terial de enseñanza suficientes.»

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se proponp, 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva al Ayunta
miento de referencia.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Julio 
de 1917. >

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Pueblonuevo 
del Terrible (Córdoba), para que se gra

dúe con tres Secciones la Escuela nacio
nal unitaria de niños de dicho pueblo, á 
cargo del Maestro D. Rafael Barbudo: 

Considerando que se ha cumplido con 
lo prevenido á dichos fin^s,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se transform e la referida 
Escuela en graduada con tres Secciones, 
creándose con destino á la mismá dos 
plazas de Maestros de Sección, dotadas, 
cada una de ellas, con 1.000 pesetas de 
sueldo y 250 pesetas de gratificación por 
las clases de adultos, más 166,66 y 62,50 
por el concepto de material, y 150 de re 
muneración, que corresponde al Director 
do dicha graduada. Los gastos de perso
nal serán con cargo al capítulo 4.®, a r
tículo 1.® del presupuesto de este Depar
tamento, y los de material, con cargo á 
las atenciones que para este servicio exis
ten en dicho presupuesto.

La Inspección de Prim era enseñanza 
de Córdoba rem itirá á la mayor breve
dad á este Ministerio la hoja de servicios 
del referido Maestro á los efectos del 
nombramiento de Director de dicha gra- 
duada.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Habiendo fallecido el día 30 de Junio  
último el Catedrático de Castellano y La
tín del Instituto general y técnico de Ba
dajoz D. Francisco Franco Lozano,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y en su consecuencia, 
que D. Ernesto Caballero y Bellido, que 
ocupa el prim er lugar en la categoría 
cuarta, pase á la tercera, con la dotación 
anual de 9.500 pesetas; que D. Severiaho 
Deporto y üncilla, prim ero de la quinta, 
pase á la cuarta con 8.500 pesetas; que 
D, Jaim e Fernández-Castañeda, prim ero 
de la sexta, pase á la quinta con 7.6C0 pe
setas; que D. Manuel Guerrero Martín, 
primero de la séptima, pase á la sexta con
6.500 pesetas; que D. Joaquín Novella y 
Valero, prim ero de la octava, pase á la 
séptima con 5.500 pesetas, y que D. Ramón 
Sobrino y Buhigas, prim ero de la nove
na, pase á la octava con4.5O0 pesetas, to
dos ellos con la antigüedad de fecba l.® 
del corriente.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario d© este Ministei^b.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que las Cátedras de 
Hií*toria general del Derecho español, 
Instituciones de Derecho canónico, De
recho político español comparado con el 
extranjero y las dos de Derecho civil es* 
pañol, común y foral, vacantes en l|i F a
cultad de Derecho de la Universidad de 
Murcia, se anuncien para su provisión á 
oposición libre entre Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde á 
V. X, muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1917.

AMDRADS.
Señor Subsecretario da este Ministerio,

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 30 de 
Junio del corriente año D. Francisco F er
nández y González, Catedrático num eta- 
rio da la Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den loa ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios I?. Ramón ¥arela  de la Ig le 
sia, D. Juan Ortega y Rubio, D. Gregorio 
Fischel Fernández Osuna, D. Aniceto de 
la Sela y Sampil, D. Benito Arroyo y Gil, 
D. José Gogorza González, ©, Francisco 
de las Barras y de Aragón y D. José Ló
pez de Rueda, pertenecientes á las U ni
versidades de Santiago, Central, Grana
da, Oviedo, Facultad de Medicina de Cá
diz, Central, Sevilla y Sevilla, respectiva
mente, pasen á ocupar en el escalafón los 
números 5,15, 35, 75,135, 215, 305 y 406, 
con la antigüedad de 1.® do los corrientes 
y sueldo anual, desde dicho día, de 12,500 
pesetas el primero; 12.000 pesetas el se- 
gundo; 10.000 pesetas el tercero; 9.000 pe
setas el cuarto; 8.000 pesetas cada uno de 
los quinto y sexto; 6.000 pesetas el sépti
mo y 5.000 pesetas el octavo.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T . I. muchos años. Madrid, 12 
de Julio de 1917,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministeri®.

lim o. Sr.: Cumplido hasta la fecha lo 
preceptuado en la cuarta disposición 
transitoria del Reglamento del Real Con
servatorio de Música y Declamación, res
pecto á la creación de plazas de Profeso
res numerarios de las enseñanzas que en 
aquéllas se determinen, como consecuen
cia de las Cátedras de Solfeo, vacantes en 
dicho Centro; y existiendo en la actuali
dad una de esta últim a asignatura, con 
lo que procede su desdoblamiento en en
señanzas de la misma clase de Solfeo que 
han de ser servidas por Profesores ele
mentales, como previene la citada dispo
sición,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que la mencionada vacante do 
Solféb se desdoble en dos asignaturas de

I esta clase, que serán desempeñadas por 
I Profesores de enseñanza elemental ó su

pernum erarios.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1917,

ANDRADE. 
Señor Director general de Bellas Artes.

iD M i H i s m m  c E m i

MINISTERIO DE HAQENDA
B ir e c c ié n  C leneral d el T esoro  pn- 

P lieo  y  OrdoMaeiém sren era l de  
Folgos del JG^t^do.
HííbiéudoAe padecido un error al con

signar el prim er apellido del interesado 
en el anuncio de extravío del resguardo 
del depósito número 212.933 de entrada 
y 72.268 d© registro, que apareció en la 
ÍÍjAGeta de Madrid de 1.̂  de Mayo últi- 
roo. cuya garantía representa la ñanza de 
D. Moisés Corredor y Regidor, constitui
da para responder ^ 1  cargo de Habilita
do áe los Maestros de Prim era enseñanza 
del partido de Brikuega, por la suma de 
509 pesetaB nomioales en Deuda amor- 
tizabi© al 5 por ICO,

Esta Dirección General ha divSpuesto se 
entienda por el presente anuncio rectifí- 
cado ©1 apellido de Corredir por ©1 de Co
rredor, que es el verdadero.

Madrid, 12 de Julio d© 1917.=E1 Direc
tor general, Eduardo Róienas.

iifflSTER iO  DE INSTRUCCION PÜBUC^. 
Y BELLAS AaiES

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, la §á- 
tedra de Historia general del Derecho es
pañol, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
deereto d© áo de AbrM d© 1915 y Rñal or
den de e s ^  fecha.

Los e je rddos se verificarán en ®Adrld, 
en la forma prevenida dn el i&gMmeiíto 
de 8 de Abril d© 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de ©dad, ser Doctor en la Facultad de De
recho ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de term inar el 
plazo d© esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorroga
ble térm ino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudihndo también acreditar loa mé* 
ritos y servicios á que se refiere &l artícu
lo 7.  ̂del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan íu©ra de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
d© la convocatoria, en una A dm inistra
ción d® Correos, el pliego eertifloado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre- 
sentarise al Tribunal para dar comienzo

I á los ejercicios, OBtregaráo al Presidvente 
i un trabajo de investigación ó doctrinai 
I propio y el program a d© la asignatura^ 

requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de la® provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cu&l se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así 30 verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 9 d© Julio de Í917.^ E1 Sub
secretario, Jorro.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia la Cá
tedra de InstittK-.iones de Derecho Ca
nónico, dotada con* el sueldo anual de 
4 000 pesetfts, la cuaf ha de proveerse por 
oposición libre» según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de A brü de 1915 y Real 
orden de esta fecha. j

Los ejercicios se verificarán on Madrid 
en la forma prevenida en el Reglame.nto 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposicíén se re^ 
quiere ser español, no hailars© el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de 
Derecho ó tener aprobados los ©jercioíc’̂ S 
para dicho grado; condiciones que ha-' 
brán de reunirse antes de term inar el 
plazo d© esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro: 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaoeta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa*' 
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se rañere 
c I artículo 7.® del niencionado Regla
mento.

A <os aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
(©la convocatoria, en una Administra
ción de Oorreos, ei pliego cértiíioado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse ai Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y ©I program a d© la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUtines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 9 de Julio de 1917,==»E1 Subse
cretario, Jorro.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad do Murcia, la Cá
tedra de Derecho político español compa
rado con ©1 extranjero, dotada con ©1 
sueldo anual de 4.090 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición líbre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta facha.

Los ©Jereícios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Begíamento 
d© 8 d© Abril de 1910.

Fnra ser admitido á la opmsiciin se r e 
quiere ser español, no hallarse ol aspi
rante incapáoitado para ejercer cargos
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alíeos, haber cumplido vetntiún años 
de edad, ger Doctor en la Facultad de 
Derecha, 6 tener aprobad©?^ los e je rd d o s 
para dicho ^rado^ coádieiones qme ha* 

de reimirse antes de t^ iá ia a r  el 
filazo da esta conrooatoria, 

h m  a ^ k a n to e  Mfj soMei"
mn ©1 impror.ro»

fáb íe  término de dos meses, á eontar 
desde ja publlcadón de este anuncio en 
la G aceta  de M adrid, acompañada:^ de 
los docaxn&r, tos q ue j stiñq n. su ca pa- 
cidad legal: pudiendo también acreditar 
los méritos y servieios áqiie se riñ ere  eJ 
artícuJo 7.  ̂del mencionado K̂  gla ento, 

A los aspirantes qoe re<^idsn ñiera de 
Madrid, les basta>‘á acreditar, medíante 
recibo, haber entregado, dentro del piase 
de la coBvocatoria, en una Administra' 
bióii de CAirreos, el pliego certificado qiie 
coi3.teBga su instancia, y los expresados 
dociím.^ntos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los eje.rcicios, entr--g^.rá.n al Presidente 
un trabajo de Investigadóti ó doctrioal 
propio y el progra,ma da la asignatura, 
requisitos sin iĉ s eiiales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi' 
clones.

Este aniindo deberá piiblicsrse en los 
Boletineig Oficiaks Ibb pí^yvímú&s y en 
ios t?í.bkm‘3S de anuncios do los Establo 
cimientos docentes, lo cual se adAiorto 
para que las Autoridades respectbías 
disponga.n desde luego quo así s© ye,riñ- 
que sin más que este aviso,

Madrid, 9 üe Julio  de 1917.==E1 Sub 
secratario, Jorro,

Se hallan vacantes en la Esquitad de 
. Derecho de la Universidad de Murcia las 
JUátedras de Dereelio civil español, co
m ún y toral, dotadas con el sueido anual 
-de 4.0bé pesetas, las cuales baa d© pro
veerse por oposición libre, según lo cils- 
puesto en el Eeaí decreto de SO de Abril 
de I9i5 y Eeai orden de esta fecha.

Los ejcroicios m  veriñcaráu m  Madrid 
en la forma prevenida en el Eaglamenáo 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición so re 
quiera ser español, no bailarse el aspi
rante incapacitado para eiercer cargos 
públicos, haber ciiDipiido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la  Facultad de 
Derecho ó tener aprobados ios ejercicios 
para dicho grado, condieiones que ha
brán de reunirse antes de terníínar el 
plazo de e^ta convoeaíoría.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de des meses, á contar 
desde la pub icación de este aBuncio en 
la Gaokta de M^diíid, acompañadas de 
los documentos que justiíiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar

ios méritos y servidos á qüé ie  reñere 
ariíeisdo 7  ̂del mencionado Hegíaíiléoto.

A lóB asp irabas .que remidan fuerá de 
Madrid les bastitrá «¡.créditar, mediante- 
recibo, haber entregado, dentro plazo 
de la convocatoria, ©n una Administra
ción de Correos, el p lkgo  certíñcado que 
eontenga mi instancia y los expresados 
documeotos y trabajos.

Ei día que los opositores deban pré^éñ- 
tarsQ ai Tribunal para dar comieozo 
á los ejercicios, entregarán al Fresideat© 
im trabajo de investigación ó doctrinal 
prop.io y ei program a de la asignatura, 
req^jisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi- 
eiones. .

E^te aBUBcio deberá publicarse m  los 
Bohtinm Oficiales de las provincisas y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docente.^, lo cual 'advlerí© 
para que las Áutox‘id-''d©s reíspectivas dis
ponga a desde luego que así se veriñque 
sin más que este aviso.

M:?ddd, 9 de Julio de 1917^—Ei Subse» 
cretario, Jorro.

G e n e r a l  M I

Dispo.ni6iido ©i artíoislo 35 dei. Regla
mento vigente da esta Dirección Ge^xeml, 
qu6 ios fu ación a'-ios déla ini.:íima que m  
bailen en situ^ció.^ de supernmoiorarios, 
debcráu rem dir todos los años ceriiñca- 
cióa de existencia, se ik m a  por el pre- 
Bonte á los señores comprendidos en la 
relación que á Gontinuaolón expresa, y 
que no baa cumplido con el citado pre» 
eepiü regiamanrario en .ios últimos años, 
para que an ei piczo de dos meaes, á con
ta r desde la facha, sob-^anen la falta y 
justiñquen su situáción y exiateucia:

Individuos periem&imUs
al Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,

■ D. Antonio de los Arcos y Miranda.
D, José Pardo y Pardo.
D, José Revuelta Fernández.

Individuos perUmcienUs al Cuerpo 
de Topógrafos Auxiíares de Geografía,
D. Federico Gómez de Salazar.
D. Enrique Sa.ígadó Eivadendra.
D. Bienveniio Dueso j  Paenta.
D. Ed'üardo León y 
D. Javier Arvizu y Gérriz 
D. Joaquín Sslcedo 37 Gaspar.
D. Justo Gómez Aíaüo.
Lo que se pone en conocímieato de los 

interesados por el presente anuncio oñ- 
ciai, advirtiéndoles que si transcurrido 
el plazo indicado no Juátilican su exís- 
teneia, seráii dados de baja en el Cuerpo , 
correíponáiente, m gún preceptúa el cita- | 
do arilculo del Reglamento. |

Madrid, 12 de Julio de 1917.=E1 Di- | 
rector general, Gómez Núñaz. i

MINISTERIO DE FOMENTd

fie
h m m .

cAiraóS tiJOTAusja
Esta DíreccÍGii General participa á V, 

Qüé por Eeal^orden 
sido declarados de utilidad ^.^blica log 
caminos vecinales de SmTadilla á 
con ia carretera en construcción de Cácé-» 
res á Torreján ©1 Rubio, eñ el kilómetro 
más inmediato á SerradiÜa, y de ia esta
ción férrea de M alparada de Piasencia, f  
pasando por ©i pueblo d© est§ nombré, 
terrnloe en la carretera de Fl&senciaá 
Oro pesa.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S* muchos añdáó 
Madrid, 5 de Julio d© 19i7 .=£i Director 
general. Roano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Oáceres.

Esta Dirección General m aniñesta á
Y. S, que con esta fecha ha sido aprobado 
el expediente de utilidad pública del oa- 
minos vecinsi de ia estación da Oasala- 
rre iaa  por Zarratón á la carretera de 
Haro á San Milián de la Gogolis.

Dios guarde á V. B. muchos f^ños. Ma- 
ddd , 5 de Julio de 19i7.=EÍJ0ir6ctor ge
nera.!, Kuano-
Señor Gobernador civil de LogrofíOo

Esta Dirección General maniüesta á 
V. B. que con esta fecha han sido aproba
dos los ©xpediectes do dec oración do 
lUÜida i pábiica de ios caminos vecina
les de In c&jT©tera de Bt^rauga á Cagigas 
Piantadas de Solórzano. termina en Ba
rrí# de Fresnedo y da Trebuerto por Fe- 
n illa y  ia Quevada al barrio do Cabañas 
d es te rra .

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio do 1917.®=E1 Director ge- 
B©ral, Ruano.
Señor Gobernador civil de Santander. -

Esta Dirección General manifiesta á 
Y. S. que con fecha 9 de Junio último ha 
sido aprobado ©i expediente de declara
ción d© utilidad pública del camino veci
nal de Quevada por Mijares á Anuente do 
San Miguel.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6  de Julio do 1917.s=El Director go- 
Heral, Ruano.
Señor Gobernador civil de Santander.

¡ti®,. “Sucegorej dj ás ñm  IteSiia  89i


